
aprobados por Decreto Territorial 189/2001, de 15 de
octubre, y en el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artículo 10 de los mencionados Estatutos y con los
efectos que el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ayuntamiento de Arrecife delega en
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral las competencias de inspección, supervisión, san-
ción y restablecimiento por las infracciones a las
normas municipales y de la ordenación urbanística
en materia de suelo rústico, comprometiéndose a co-
laborar con los órganos y personal al servicio de la
Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente Convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ayuntamiento de Arrecife aporta al pre-
supuesto de la Agencia la cantidad de veinticuatro mil
quinientos ochenta y seis euros con sesenta y tres cén-
timos (24.586,63 euros) para el sostenimiento eco-
nómico de la misma. La aportación al presupuesto
de la Agencia en el ejercicio 2008 será transferida a
la Cuenta General de la Agencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la firma del pre-
sente Convenio.

La aportación económica del Ayuntamiento de
Arrecife a la Agencia podrá ser actualizada de común
acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo se pro-
rrogará automáticamente la actual aportación en los
sucesivos ejercicios. Dicha aportación será transfe-
rida a la cuenta general de la Agencia antes del 28
de febrero del ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El presente Convenio entrará en vigor en
la fecha de publicación del mismo en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y su plazo será de cuatro años des-
de su entrada en vigor, prorrogándose automáticamente
por iguales períodos de tiempo, salvo denuncia ex-
presa de alguna de las partes formulada durante el úl-
timo mes de cada cuatrienio. Los expedientes incoados
en el ejercicio de las competencias que se delegan que
se hallaren en trámite en la fecha de presentación de

la denuncia del Convenio se seguirán tramitando por
la Agencia.

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente Convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 de los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, aproba-
dos por Decreto 189/2001, de 15 de octubre.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.- Por el Ayuntamiento de Arrecife, Enrique
Pérez Parrilla, Alcalde Presidente.- Por la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, Pedro Pa-
checo González, Director Ejecutivo.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1602 ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que
se aprueban las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, para
su aplicación en el municipio de Arona (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ilustre Ayuntamiento de Arona (is-
la de Tenerife), de modificación de las tarifas del ser-
vicio público de abastecimiento de agua a poblacio-
nes, para su aplicación en el citado municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 27 de junio de 2008 se pre-
senta ante este Departamento solicitud de modifica-
ción de las tarifas del servicio público de abasteci-
miento de agua a poblaciones, propuesta para su
aplicación en el municipio de Arona. La documen-
tación necesaria para la tramitación del expediente
se completa con fecha 15 de julio.

Segundo.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión celebrada el día 1 de octubre de 2008, elaboró
el correspondiente informe, acordándose su elevación
al Pleno de la Comisión. 

Tercero.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 1 de octubre de
2008, dictaminó emitir propuesta para aprobar las ta-
rifas solicitadas por el interesado, todo ello sobre la
base de las consideraciones reflejadas en el Acta de
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la sesión y en el informe del Grupo de Trabajo, que
deberán ser debidamente notificados a los interesa-
dos.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/983, de 19 de noviembre; el Real Decreto-
Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes
de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 206/2007, de 14 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 172/2007, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y pe-
riférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, modificado por los Decretos
301/2007, de 1 de agosto, y 335/2007, de 4 de sep-
tiembre; el Decreto 405/2007, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo, Industria y Comercio, y de-
más disposiciones de aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en el municipio de Arona (isla de Tenerife), las cua-
les quedarán establecidas en las cuantías siguientes:

TARIFAS DE APLICACIÓN BIMESTRAL

Tarifas según consumos:

a) Doméstico.

Bloque de consumo Importe en euros

Mínimo de 16 m3 17,59 euros 
De 17 a 30 m3 1,11 euros/m3

De 31 a 45 m3 1,18 euros/m3

De 46 a 60 m3 1,25 euros/m3

Más de 60 m3 1,43 euros/m3

b) Industrial. 

Bloque de consumo Importe en euros

Mínimo de 24 m3 38,59 euros
Más de 24 m3 1,80 euros/m3

c) Consumos municipal.

Bloque de consumo Importe en euros

Tarifa única 0,97 euros/m3

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso- administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1603 ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que
se corrige error material en la Orden de 30 de
septiembre de 2008, que resuelve el concurso
público para la asignación de potencia en la
modalidad de instalación o ampliación de par-
ques eólicos con consumos asociados en los
sistemas eléctricos insulares canarios, con-
vocado por Orden de 17 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 201, de 7.10.08).

ANTECEDENTES

1º) Por Orden de este Departamento, de 30 de sep-
tiembre de 2008, se resuelve el concurso público pa-
ra la asignación de potencia en la modalidad de ins-
talación o ampliación de parques eólicos con consumos
asociados en los sistemas eléctricos insulares cana-
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